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El Concejo Municipal del Municipio Sucre del Estado Miranda 

ha modificado la Ordenanza Municipal para el Impuesto Sobre 

Actividades Económicas de Industria, Comercio, Servicios o 

de Índole Similar, publicada en la Gaceta Municipal 037-

02/2025 Extraordinario, de fecha 14 de febrero de 2025. De 

acuerdo con la exposición de motivos, estos serían los 

objetivos de esta reforma:

• Contribuir a la reactivación económica del municipio, 

alineándose con las metas nacionales.

• Mitigar el impacto de las sanciones impuestas a los 

contribuyentes que desarrollan actividades económicas sin 

la licencia correspondiente, reconociendo la naturaleza 

irregular de dichas acciones.

• Transformar la inscripción en el registro de contribuyentes 

sin licencia en un deber formal de carácter tributario. 

• Proponer un tratamiento tributario más equitativo y 

proporcional entre los contribuyentes registrados y los no 

registrados.

• Promover la formalización y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias.

• Simplificar los procedimientos para actualizaciones 

posteriores del registro, garantizando la veracidad de la 

información.

• Sancionar la presentación de documentos falsos o no 

fidedignos.

• Incorporar disposiciones transitorias y finales para 

asegurar la adaptación a los requerimientos de la Ley 

Orgánica de Coordinación y Armonización de las 

Potestades Tributarias de los Estados y Municipios.

Se establece en la reforma que lo anterior se materializa con 

la modificación de 33 artículos, contando con un total de 202 

artículos organizados en 15 títulos, además de 5 disposiciones 

transitorias y 11 finales.
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Este comunicado no tiene el propósito de asesorar a los destinatarios de éste, sólo tiene carácter informativo. Bajo ninguna circunstancia, el contenido de esta comunicación podrá 
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pudiere resultar del uso de este documento o de su contenido.

Nuestro compromiso de servicio contempla:
• Formular estrategias efectivas para una adecuada gerencia de impuestos, 

mediante la implementación de innovadoras alternativas fiscales y 

evaluaciones del debido cumplimiento de los deberes formales en materia 

tributario y legal.

• Identificación de situaciones que requieran el apoyo de especialistas 

tributarios, así como de otras disciplinas para ofrecer una solución integral.

• Integridad profesional en cuanto al manejo confidencial de la información.

• Estricto apego al cumplimiento de las leyes.

• Asesoría legal integral a cargo de un equipo multidisciplinario de abogados que 

actúan en constante sinergia con profesionales de diversas áreas de experticia 

para atender y ofrecer soluciones de valor en los asuntos legales del negocio.

Nuestros aportes al cliente se centran en:
• Ofrecemos el acceso a un servicio de asesoría tributaria y legal con 

personal de alto nivel profesional y con capacidad de atender 

oportunamente a sus requerimientos.

• Comunicación y recomendaciones específicas sobre el adecuado 

cumplimiento de las normativas legales, brindando la asesoría 

corporativa que acompañará las actividades de su negocio.

• Aportar valor agregado en la búsqueda de las mejores soluciones a 

situaciones específicas que puedan surgir en la gerencia de los 

negocios, relacionados con aspectos tributarios, mercantiles y 

legales corporativos en general.

• Anticiparse proactivamente a los riesgos legales que puedan 

derivarse de sus operaciones.
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